
NOTA: Cualquier consulta o aclaración sobre esta comunicación puede dirigirla a la División de 
Contratación de la Subdirección General de Gestión Económico-Administrativa mediante correo 
electrónico a la cuenta contrata.digitalizacion@madrid.org.

Exp.: A/SER-049688/2024 REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN 
DOCUMENTACIÓN PROPUESTO 
ADJUDICATARIONº Licitador: 6000007461

UTE ACCENTURE- CREMADES,
(formada por las empresas ACCENTURE SL 
(NIF B79217790), CREMADES SL 
(B91595959) y SPECIALIST COMPUTER SL 
(NIF B81644387))

TÍTULO DEL CONTRATO: DISEÑO, IMPLEMENTACIÓN, PUESTA EN MARCHA Y DINAMIZACIÓN 
DE UN CENTRO DEMOSTRADOR PARA EXPERIMENTACIÓN EN CIBERSEGURIDAD DEL SECTOR 
SALUD, EN EL ÁMBITO DEL PROGRAMA RETECH (Redes Territoriales de Especialización 

RESILIENCIA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA NEXT GENERATION EU 
(C15.I07.P06.S61)

La Mesa de contratación, de conformidad con lo previsto en el artículo 141 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público y del artículo 19 del Decreto 49/2003, de 3 de abril por el que 
se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado en 
sus reuniones del día 23 y 28 de julio de 2025 solicitar la subsanación de la documentación presentada 
por UTE ACCENTURE- CREMADES, formada por las empresas ACCENTURE SL (NIF B79217790), 
CREMADES SL (B91595959) y SPECIALIST COMPUTER SL (NIF B81644387), propuesta como 
adjudicataria del contrato, relacionada a continuación:

La DACI presentada por la empresa CREMADES SL incluye una referencia errónea al contrato 
objeto de esta licitación por lo que debe aportarse nuevamente con dicho defecto corregido.
Respecto de las cuentas anuales aportadas por SPECIALIST COMPUTER SL, no se ha 
acreditado su inscripción en el Registro Mercantil, no habiéndose aportado las de la empresa 
ACCENTURE SL y siendo insuficiente el volumen de negocio acreditado por las de la empresa 
CREMADES SL, cuyas cuentas sí son correctas. Por esta razón, deberá acreditarse la inscripción 
de las cuentas presentadas por SPECIALIST COMPUTER SL o aportarse las de ACCENTURE 
SL, debidamente inscritas, siempre que las mismas acrediten el volumen de negocio requerido. 
En cuanto a la adscripción de medios, deberá aportarse la documentación relativa a titulaciones 
y acreditativa de la relación laboral de las personas a adscribir que en el informe referido se 
relacionan como con documentación incompleta, recordando que las personas a adscribir deberán 
tener contrato o compromiso de contratación con alguna de las empresas que componen la UTE 
o con aquellas que hayan cedido su solvencia a favor de las mismas y de las que conste la 
presentación del correspondiente DEUC y del referido compromiso de adscripción. Igualmente, en 
el caso de titulaciones extranjeras de países que no formen parte de la Unión Europea, deberá 
acreditarse la correspondiente homologación de la titulación respecto del sistema de titulaciones 
español.

En concreto, deberá aportarse lo siguiente:
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MANUELA GARCÍA CEREZO
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.
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Registro: Registro de la Consejería de Digitalización.
De conformidad con el artículo 150.2 de la LCSP, de no cumplimentarse adecuadamente este 
requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, pudiendo, el órgano 
de contratación exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en 
concepto de penalidad, sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del apartado 2 del artículo 71 de la 
LCSP.

En Madrid, a fecha de la firma

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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